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teria de protección al consumidor, contra quien más abajo se 
indica.

Esta Delegación de Salud ha resuelto, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 58 y 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, su publi-
cación en BOJA, a los efectos de notificación.

Se le comunica que a tenor de lo dispuesto en el artículo 
22 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria resultante de liquidacio-
nes practicadas por la Administración deberá hacerse en los 
siguientes plazos:

1.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de recepción de la 
notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si este no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

2.º Si la notificación de la liquidación se realiza entre los 
días 16 y último de cada mes, desde la fecha de recepción de 
la notificación hasta el día 5 del segundo mes posterior o, si 
este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Transcurrido el período voluntario sin que se haya efec-
tuado el ingreso correspondiente, se abrirá el período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que una vez efectuado el pago 
correspondiente se deberá hacer entrega del «ejemplar para la 
Administración» en esta Delegación Provincial de Salud.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública en vía de apremio.

Núm. Expte: 21-000225-10-P.
Interesado: Calzados TAMJO, S.L. (D’Dos)
Último domicilio: Ctra. de Utrera, km 1, local 3, 41008 Sevilla.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-0000241-10-P.
Interesado: Rural Tours Viajes, S.A.M.
Último domicilio: C/ Mora Claros, 6-8, 21001 Huelva.
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000222-10-P.
Interesado: Lekbir Behdaui.
Último domicilio: Avda. Huelva, 11, piso 2, pta. L, 21450 Car-
taya (Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000210-10-P.
Interesado: Jomanse, C.B.
Último domicilio: Urb. Playas del Sur, s/n, 21459 El Portil 
(Huelva).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Núm. Expte.: 21-000141-10-P.
Interesado: Alimentación Divisal, S.A.
Último domicilio: Ctra. Guadalupe, km. 1, 06700 Villanueva de 
la Serena (Badajoz).
Acto que se notifica: Liquidación de tasa por infracción en ma-
teria de protección al consumidor.

Huelva, 19 de abril de 2011.- La Delegada, María José 
Rico Cabrera. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, de la Di-
rección General de Pesca y Acuicultura, por la que se 
anuncia la publicación de las subvenciones concedidas 
en el marco del Programa Operativo núm. CCI 2007 
ES 14 FPO 001 «Intervención comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca (FEP) desde el 1 de enero al 31 de 
marzo de 2011.

De conformidad con lo previsto en el artículo 123 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de 
la Junta de Andalucía, aprobado mediante Decreto Legislativo 
1/2010, de 2 de marzo, y en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y en el ejerci-
cio de las facultades conferidas,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación de la relación de subvenciones 
concedidas en el marco del programa Operativo núm. CCI 
2007 ES 14 FPO 001 «Intervención Comunitaria del Fondo 
Europeo de Pesca de España para el período de programa-
ción 2007-2013», financiadas con cargo al Fondo Europeo de 
Pesca (FEP), en el período comprendido entre el 1 de enero al 
31 de marzo de 2011. Dicha relación está disponible, en la pá-
gina web de la Consejería de Agricultura y Pesca: http://www.
cap.junta-andalucia.es y podrá ser consultada además en las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y 
Pesca.

Sevilla, 12 de abril 2011.- La Directora General, Margarita 
Pérez Martín. 

 RESOLUCIÓN de 15 de abril de 2011, de la Direc-
ción General de Desarrollo Sostenible del Medio Rural, 
por la que se hace pública la concesión de una sub-
vención excepcional al Ayuntamiento de Linares como 
municipio afectado por la reestructuración del sector 
azucarero.

De conformidad con lo establecido en el art. 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en 
el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de Ha-
cienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en el art. 31 del Regla-
mento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía, aprobado por 
el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, procede hacer pública la 
subvención excepcional concedida al Ayuntamiento de Linares 
como municipio afectado por la reestructuración del sector 
azucarero.

Dicha subvención figura en el Anexo a la presente Reso-
lución.

Sevilla, 15 de abril de 2011.- La Directora General, Isabel 
M.ª Aguilera Gamero.

A N E X O

Programa: Plan de ayuda a la diversificación en las zonas 
afectadas por la reestructuración del sector del azúcar en An-
dalucía.
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Finalidad: Financiación de los proyectos «Terminación de 
accesos a Linares por Polígono Industrial Los Jarales (Tronco 
Central)» y «Terminación de accesos a Linares por Polígono 
Industrial Los Jarales (Laterales)» en Linares.

Aplicación presupuestaria:
Aplicación: 01.33.0015.00760.10.71F.
Código de proyecto: 2010001478. 
Beneficiario: Ayuntamiento de Linares (Jaén).
Cantidad concedida: 1.724.137,94 euros. 

 ANUNCIO de 27 de abril de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifican los actos admi-
nistrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
Anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 27 de abril de 2011.- La Secretaria General Técnica, 
Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Pablo del Río Sotelo, 
51408422-H.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima, núm. GR PM 263/07 (DS-
4541/08 ABA).

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de marzo de 2011, de la Secretaria General Técnica, por la 
que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Resolu-
ción de la Dirección General de Pesca y Acuicultura de fecha 
16 de junio de 2008, recaída en el expediente sancionador 
núm. GR-263/07 por infracción a la normativa vigente en ma-
teria de Pesca Marítima.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Granada, sita en Complejo Administrativo Almanja-
yar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, Granada.

2. Denominación social, NIF: Cárnicas Huelva García Con-
suegra, S.L. B-21373352.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Defensa del Consumidor y de la Producción 
Agroalimentaria, núm. 205/06.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
28 de enero de 2011, de la Secretaria General Técnica, por 
la que se resuelve recurso de alzada interpuesto contra Re-
solución de la Delegación Provincial de Huelva de fecha 1 de 
febrero de 2007, recaída en el expediente sancionador núm. 

205/06 por infracción a la normativa vigente en materia de 
Defensa del Consumidor y de la Producción Agroalimentaria.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo 
ante los órganos judiciales de este Orden, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

3. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Francisco de los Ángeles 
Santana, 29796586-V.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
HU/0837/10.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
21 de febrero de 2011, de la Directora General de Pesca y 
Acuicultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

4. Denominación social, NIF: Explotaciones Castabrava, 
S.L., B-21399415.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Protección de los Animales (Sanidad Animal), 
núm. HU/0924/10.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
9 de marzo de 2011, de la Directora General de la Producción 
Agrícola y Ganadera.

Recurso: Contra dicho acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición 
ante este mismo órgano en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, o bien interponer direc-
tamente recurso contencioso administrativo ante los órganos 
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses contados 
desde el día siguiente al de la notificación del presente acto.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

5. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Antonio Reyes Mora, 
29765229-D y Rafael Reyes Mora, 29783015-Q.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Pesca Marítima Profesional en Aguas Interiores 
y Marisqueo (Inspección Pesquera), núm. HU/0860/10.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
3 de marzo de 2011, de la Directora General de Pesca y Acui-
cultura.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8, Huelva.

6. Nombre y apellidos, DNI/NIF: José Camacho Orta, 
29745562-F.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Ordenación del Sector Pesquero y Comerciali-
zación de Productos Pesqueros (Inspección Pesquera), núm. 
HU/0838/10.


